
APROBACION DE ENMIENDAS RG-14-A-GCC

La fueza oMsfoñd 8M

ENMIENDA N'1
OBJETO: ADqUISICION DE CISTERNAS PARA TRANSPORTE DE HIDROCARBURñS LIqUIDOS PARA

ESTACIONES DE SERV!CIO DE YPFB

cÓ DtGo: Dco-cDL-Gct L-209-16
PRIMERA CONVOCATORIA

La Unidad Solicitante, de acuerdo a lnforme de Justificación, emite las enmiencfas al DBC, de acuerdo
a lo descrito a continuación:

llTtRl{A DlLlQUluv¡
GGCO : VPNO

ENMIENDA N'1
DICE:

II Emisiones I Frrro 1

DEBE DEC]K

3. MOTOR

E"r¡r¡"*s Euro 3 o nor

ENMIENDA N'2
DICE:

lE. rvroron
I

I En su máxima Potencia I Mínimo 480 cv a indicar las Revoluciones

DEBE DECIR:

ENMIENDA N'3

DICE:

de control mínimo ABS, de accione rt¡"r,to .rtor*t¡co,?l, l---"^- - -- ' --' - 
|

DEBE DECIR:

8. FRENOS

De servicio
Sistema de centrol mínimo ABS, de accion: niento automático, a

Tambor y/o Disco.

vt
NOMBRE, FIRMA Cl 'rGO Y SELLO

3. MOTOR

En su máxima potenc. I fvlínimo 480 cv o su equ¡valente en HP, a ir:Jicar las!a 
I Revoluciones

,l


